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De la justicia social a la eco-justicia: nuevas 
políticas de sostenibilidad medioambiental hacia 
el 20301
Francesca Cubeddu, Lucia Picarella, Emiliana Mangone2

Resumen

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, firmada también por países 
de América Latina y el Caribe, representa un modelo de desarrollo insoste-
nible, no solo desde el punto de vista ambiental, sino también económico y 
social. El término desarrollo sostenible hace referencia a un enfoque de de-
sarrollo integrado, en el que se adopta una visión ecosistémica que se ajusta a 
los tres pilares del desarrollo sostenible: medioambiental, económico y social. 
Un desarrollo orientado a la conservación de los recursos naturales y los eco-
sistemas, pero también a la lucha contra la pobreza, la justicia social, la salva-
guarda de los derechos humanos y la salud. El trabajo pretende mostrar cómo 
un cambio de paradigma, centrado en la eco-justicia, puede ser generador de 
cambios medioambientales, económicos y sociales. Una política encaminada 
a alcanzar los objetivos del desarrollo sostenible según la visión de los tres 
pilares. Se analizará la cultura de la sostenibilidad expresada por los gobiernos 
de América Latina y el Caribe en la implementación de las políticas promul-
gadas. El trabajo analizará los nuevos paradigmas del desarrollo, el paso del 
concepto de justicia social al de eco-justicia y la implementación de políticas 
acordes con los objetivos de la Agenda 2030 y la cultura de la sostenibilidad. 
Se examinarán informes, documentos oficiales y datos secundarios que permi-
ten fotografiar la situación actual en América Latina y el Caribe.

Palabras clave: justicia social; eco-justicia; desarrollo integrado; polític-
as de desarrollo sostenible; culturas de la sostenibilidad; Agenda 2030 de la 
ONU.  

1 Este artículo es el resultado de una colaboración activa y de un intercambio de ideas entre 
las autoras. En la versión final del artículo, Emiliana Mangone escribió el párrafo 1, Francesca 
Cubeddu los párrafos 2 y 4, Lucia Picarella el párrafo 3, mientras que el apartado 5 es de autoría 
de  Francesca Cubeddu y Lucia Picarella.
2 Francesca Cubeddu (Università degli Studi di Roma Tre, Italia: francesca.cubeddu@uniro-
ma3.it); Lucia Picarella (Universidad Católica de Colombia, Colombia: lpicarella@ucatolica.
edu.co); Emiliana Mangone (Università degli Studi di Salerno, Italia: emangone@unisa.it)
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Dalla giustizia sociale alla eco-giustizia: nuove 
politiche di sostenibilità ambientale verso il 2030

Riassunto

L’Agenda 2030 per lo sviluppo sostenibile, sottoscritta anche dai Paesi 
dell’America Latina e dei Caraibi, rappresenta un modello di sviluppo in-
sostenibile, non solo sul piano ambientale, ma anche su quello economico 
e sociale. Con il termine sviluppo sostenibile si considera un approccio 
di sviluppo integrato, in cui vi è una visione ecosistemica che segue i tre 
pilastri dello sviluppo sostenibile: ambientale, economico e sociale. Uno 
sviluppo teso alla conservazione delle risorse naturali e degli ecosistemi 
ma, anche, alla lotta alla povertà, alla giustizia sociale, alla salvaguardia 
dei diritti umani e della salute. Il lavoro vuole mostrare come un cambio di 
paradigma, incentrato sull’eco-giustizia, possa essere generatore di un mu-
tamento ambientale, economico e sociale. Una politica tesa a raggiungere 
gli obiettivi dello sviluppo sostenibile secondo la visione dei tre pilastri. Si 
analizzerà la cultura della sostenibilità espressa dai governi dell’America 
Latina e dei Caraibi anche nella messa in opera delle politiche emanate. 
nel lavoro saranno analizzati i nuovi paradigmi di sviluppo, il passaggio 
dal concetto di giustizia sociale a quello di eco-giustizia e la messa in atto 
delle politiche in base agli obiettivi dell’Agenda 2030 e la cultura della 
sostenibilità. Saranno esaminati e riportati rapporti, documenti ufficiali e 
dati secondari che fotografino la situazione attuale dell’America Latina e 
dei Caraibi. 

Parole Chiave: Giustizia sociale; eco-giustizia; sviluppo integrato; politi-
che delle Sviluppo Sostenibile; culture della sostenibilità; Agenda ONU 2030.

 n 1. La justicia social para nuevas formas de convivencia 

Los procesos de secularización, racionalización e individualización 
(Beck y Beck-Gernsheim, 2002), además de caracterizar la transición de 
la comunidad a la sociedad sustituyendo la solidaridad mecánica por la 
solidaridad orgánica de memoria durkheimiana (Durkheim, 1893), tam-
bién conllevaron a una redefinición de la relación entre el individuo y el 
entorno social que produjo una especie de “ruptura” en los ritmos y esti-
los de vida, influyendo, en general, en la geopolítica mundial (Barrios y 
Refoyo Acedo, 2020; Graziano, 2019). Estas transformaciones no ofrecen 
una lectura de esta relación como de una “crisis de la especie humana”, 
sino como una crisis que engloba una serie de elementos y factores entre 
los cuales el “vivir coexistiendo con otros en un entorno determinado”.

De la justicia social a la eco-justicia: nuevas políticas de sostenibilidad medioambiental hacia el 
2030


	CdS31_Cop-singoli-webCubeddu
	CdS312Cubeddu_online



